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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por an. mes. 
Trimestre. ,

2 pesabas.
6 id,

Número suelto, 25 oéntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislation peninsular, á los veinte 
días de su prom.ulgacion, si en ella,s no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, don de pormanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios .se 
servirán previo pago adelantado,

ZE^a>rte oficIeLL

PRESIDENCIÁ DEL CONSEJO.DE lííKíSTaOS. '

S. M. el Rey (q, D, g.), y 
Augusta Real Familia conti- 
inian en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceía del 26 de Jimio de 1903.)

liobieriio civil de la pmincia. ¡ - - - - - j
Obras públicas.—Garreteras. ]

El día 11 del próximo .Tulio á 
las doce, so verificará eu la Jefa- ; 
tura de Obras públicas de esta ! 
provincia, ajustes para acopiar ! 
1.400 metros cúbicos de piedra [ 
silícea en grueso, para las carre- 
feras del Estado, que luego se 1 
dirán, cuyos ajustes se verificarán j 
por lotes de 100 metros cúbicos ■ 
cada uno, bajo las condiciones 1 
siguientes: í

1 .''‘ La piedra en grueso co- ! 
Respondiente á cada lote, se co- j 
locará en montones de la mitad ! 
de un metro cúbico cada uno so- i 
dre los paseos de las carreteras de ! 
Adanero á Gijón, Valladolid á ; 
Soria, Valladolid á Salamanca y j 
Valladolid á Tórtoles, en los kiló- • 
metros de las mismas, que esta- ’ 
i'án de manifiesto en la citada 1 
Jefatura con los precios corres- i 
pendientes á cada lote, desde que Í 

se publique este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia,

2 .‘^ Los ajustes so verificarán 
por pujas á la llana, adjudicán
dose en el acto al mejor postor 
por el Sr. Ingeniero Jefe ó perso- 
na que éste designe al efecto, no 
exigiéndose depósito de cantidad 
alguna para hacer las pujas, ni 
para la ejecución de las obras.

3 .^ El acopio de los 100 me
tros cúbicos de cada lote,, deberá 
quedar terminado en el plazo de 
tres meses contados desde el día 
del ajuste.

4 .*^ La persona que tome ásu 
cargo el acopio correspondiente 
á cada uno de los lotes ha de ser 
precisamente vecino de Vallado
lid, lo que justificará por la pre
sentación do su cédula personal 
y asimismo se compromete á no 
ocupar en los trabajos sino á 
obreros vecinos tambien de Va- 3 
lladolid. ¡

5 .^ La piedra de cada lote so- 1 
rá silícea de las dimensiones su- 1 
ficientes para que reciba golpe 1 
de martillo, deseohándose la que 1 
no presente estas dimensiones, y ] 
hallándose de manifiesto al veri- j 
fioar los ajustes muestras de di- 1 
cho material. Si alguno de los ! 
que pongan la piedra quiere cam- i 
biar esto material por calizo se le ; 
admitirá el cambio si lo autoriza s 
el Ingeniero encargado de la ca- 1 
rretera, pero el acopio deberá líe- . 
nar todas las demás condiciones j 
que se expresan.

6 .^ La medición de la piedra 
será de cuenta del que la acopie, 

al que auxiliará el peon camine
ro del trozo.

7 .^ El pago de la piedra se 
hará por el pagador de Obras pú
blicas al final de cada mes en los 
en que se verifique el acopio; 
para machaqueo de la piedra de 
cada lote será preferido, por el 
tanto, el que haya verificado el 
acopio.

8,^ Por incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones, á 
juicio del Ingeniero encargado 
de la carretera, se considerará 
rescindido el ajuste en el acto, 
liquidando y abonándose la pie
dra de recibo que resulte puesta 
hasta aquella fecha sobre los pa
seos de la carretera.

Lo que se hace público por 
medio de este Boletín.

Valladolid 26 de Junio de 1903.
£/ Gobernador, 

Santas Cirairas.

MraAMTllAl.
SIISISTERIO DE U GOiKUM

REAL ORDEN

Exemo. Sr.: Pasadas á informe 
del Real Consejo de Sanidad las 
instancias suscritas por D. Ve
nancio de Monasterio, en repre- 
sentancion de D. Georges Foset, 
productor y refinador de vina
gres de vinos, establecido en Bar

celona, y la otra por el Presiden
te y Secretario de la Cámara de 
Comercio de Sevilla, solicitando 
en ambas que se prohiba en Es
paña la fabricación y venta de 
vinagres artificiales, dicho Cuer
po consultivo, con fecha 26 de 
Junio del año próximo pasado, 
ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: En sesión cele
brada en el día de ayer ha apro
bado este Real Consejo, por ma
yoría, el el dictamen de su pri
mera Sección que á continuación 
inserta:

La Sección se ha hecho cargo 
de dos instancios suscritas, una, 
por D. Venancio Monasterio, en 
representación de D. Georges Fo
set, productor y refinador de vi
nagres de vino, establecido en 
Barcelona, y la otra, por el Pre
sidente y Secretario de la Cáma
ra de Comercio de Sevilla, solici
tándose en ambas que se prohiba 
en España la fabricación y venta 
de vinagres artificiales, y que lo.s 
componentes de este producto, 
ácidos acético, piroieñoso, sulfú
rico y eosencias de vinagre, al 
salir de las fábricas nacionales y 
al importarse del extranjero, sean 
desnaturalizados de modo que se 
puedan aplicar ó otros usos y no 
á la fabricación de vinagres.

Al efecto, expone el primero: 
que los expresados vinagres, por 
sus componentes, son nocivos á la 
salud, y su venta está prohibida 
por las Ordenanzas municipales, 
que en España funcionan bastan-
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tes fábricas que lo producen, con 
perjuicio de los que se dedican á 
obtener vinagres de vino; del im
puesto de consumos, por ser libre 
la introducción de los corn pon entes 
de aquéllos en la mayoría de los 
Ayuntamientos, y de varias in
dustrias; y que en 16 de Julio 
último solicitó del Director gene
ral de Aduanas que los referidos 
ácidos fueran desnaturalizados á 
su paso por la frontera y á la sa
lida de las fábricas que los pro
ducen en España con una peque
ña cantidad de esencia de anís ó 
de anethol, á lo que dicho Direc
tor contestó que no podía acceder 
á esta petición mientras no reci
biera la correspondiente orden.

Los firmantes de la segunda 
instancia emplean algunos razo
namientos, y añaden que la in
dustria vinícola atraviesa una 
gran crisis á causa de haber dis
minuido la exportación de vinos, 
y que esta crisis podría conjurar
se en parte no permitiendo que 
se fábricara otro vinagre que el 
natural, ó sea el de vino.

La Sección entiende que no 
son bastante fundadas las razo
nes que se alegan para acceder á 
lo que se pretende.

En la composición de los vina
gres artificiales puede entrar al
guna sustancia perjudicial á la 
salud de los consumidores, y tam
bién se fabrican con sustancias 
inofensivas; los expendedores de 
los primeros incurren en respon
sabilidad, estando comprendidos 
en el artículo 356 del Código pe
nal. y el mismo Código, en su 
artículo 592, casos 4.° y 5.°, 
castiga á los que venden los ex
presados vinagres como si fue
ran naturales, porque defraudan 

.al comprador en cuanto á Ia cali
dad del artículo que expenden.

Por lo tanto, para evitar per 
juicios á la salud, y con el fin de 
que no se estafe al público, deben 
observarse las mismas prácticas 
que se siguen para perseguir á 
los que ponen á la venta sustan
cias alimenticias adulteradas ó 
nocivas á la salud, imponiendo à 
los contraventores el oportuno 
correctivo.

Las Ordenanzas municipales 
de Madrid, inspiradas en este cri
terio, consignan en su artículo 
274 que el vinagre destinado á, la 
venta será de de vino y sin mez
cla alguna, y qne el artificial se 
venderá con su nombre propio, 
indicádose además su composi
ción y origen, no permitióndo- 
se, en ningún caso, la venta de 

vinagre reforzado con ácidos ex- 
traños como el sulfúrico, clorhí
drico ó nítrico ni con otras sus
tancias; y en el artículo 275 se 
dice: «Que se perseguirá la adul
teración, cualquiera que sea la 
forma que revista, y se aplicará 
soverameute la penalidad que co
rresponda al que introduzca sus
tancias nocivas á la salud, cual
quiera que sea el uso á 
destine el vinagre.

Para evitar, en cuanto 
sible, que la renta de 
inos sufra perjuioios por 

que se

es po- 
consu- 
1a fal-

sificacion de vinagres artificiales, 
el Fisco deberá poner en práctica 
los medios de que dispone con el 
fin de descubrir las fábricas clan
destinas que existan de estos pro
ductos, y el tráfico que de ellos 
se haga de contrabando, impo
niendo las penas correspondien
tes á los defraudores. Con estas 
medidas y la adoptada en las ci
tadas Ordenanzas, de que se ven
da el vinagre artificial con su 
nombre propio ó indicándose su 
composición y origen, disminui
rá el cosumo de éste, pues el pú
blico, indudablemente, preferirá 
el natural, y la industria vinícola 
saldrá, por lo tanto, favorecida.

Es inadmisible, á juicio da la 
Sección, lo que proponen los ex
ponentes respecto á la desnatura
lización de los ácidos que se em- 

! plean para fabricar los expresa- 
S dos vinagres, porque dichos áci- 
¡ dos es preciso que estén quími- 
¡ camente puros, sobre todo los 
: que se utilizan en las oficinas de 
! Farmacia y ¡en los Laboratorios 

de química. Además, si se acce
diera á esta pretensión, con 
igual derecho se podría solicitar 
que se desnaturalizarán todas 
aquellas sustancias de que se 
hace uso para fabricar clandesti
namente los vinos artificiales y i

! adulterar varios artículos de con? 
sumo.

En mérito de las consideracio
nes expuestas, la Sección es de 
dictamen que el Consejo consul
te al Gobierno de S. M.:

1 .® Que procedo desestimar 
las instancias presentadas por 

' D. Venancio Monasterio, en re
presentación de D. Georges Foset, 
de Barcelona, v de la Cámara de 
Comercio de Sevilla, en solicitud 
de que se prohiba la fabricación y 
venta do vinagres artificiales y de 
que se desnaturalicen los ácidos 
que se utilizan para fabricarlos.

2 .® Que los vinagres artificia
les fabricados con ácidos y otras 
sustancias no pueden venderso 

t

para el uso alimenticio,’y única
mente ¡odrá tolerarso la venta 
devinagre artificial fabricado con 
alcohol de vino.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone, 
disponiendo á la vez que esta re
solución se haga extensiva á la 
instancia de los fabricantes 
vinagres de esta Corte y que 
publique esta resolución en 
Qaeeia de Lyadríd.

De Real orden lo digo á V. 

de 
se 
la

E.
para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 
17 de Junio do 1903.—A. Maura 
—Sr. Gobernador civil do esta 
provincia.....

{Gaceta del 92 de Jumo de 1903.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION WlllUCA 
y Bellas A.vtes.

EXPOSICION.

SEÑOR: Beneficiosos resulta
dos ha producido, sin duda algu
na, á la instrucción primaria de 
Madrid y Barcelona la creación 
de las Delegaciones Regias encar
gadas del gobierno, régimen y 
dirección de sus Escuelas muni
cipales, debidos tanto á la bondad 
de las disposiciones orgánicas que 
contiene el Real decreto de 14 de 
Septiembre de 1902, que las esta
bleció, cuanto á la acertada elec
ción de las personas á quienes se 
encomendó tan delicado encargo.

Inspirado el Ministro que sus
cribe en los mismos principios 
que informan la Soberana dispo 
sicion mencionada, y en su deseo 
de conservarlos y de sostener el 
prestigio que se concedió al car
go de Delegado regio en Madrid, 
cree que nada mejor para conse
guirlo que anexionarlo al de Pre
sidente del Consejo de instruc
ción pública, facultando á éste 
para que, si lo estima convenien
te á los intereses de la enseñan
za, delegue las facultades confe
ridas al Delegado Regio en un 
Consejero de Instrucción pública.

Las consideraciones expuestas 
mueven al Ministro que suscribe 
á someter á . la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 22 de Junio de 1903.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M,, 
—Manuel AUendesalazar,

REAL DECRETO

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Instruc
ción públicas y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:.
Articulo l.® El cargo de Presi

dente del Consejo de Instrucción 
pública llevará anejo el de Dele
gado Regio, Presidente do la 
Junta municipal de primera en
señanza de Madrid.

Art. 2.® Queda autorizado el 
Presidente delConsejo de instruc
ción pública, para delegar en un 
Consejero de Instrucción pública 
el gobierno, dirección y régimen 
de las Escuelas municipales de 
Madrid, cuando asi lo considere 
conveniente á los intereses de 
la enseñanza.

Dado en Palacio á,veintidós de 
Junio de mil novecientos tres.— 
ALFONSO.—El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, 
Manuel AUendesala^ar,

(Gaceta del 24 de Juniodt 1903.)

ioumcioii PROWIÁL.
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

ANUNOIO.

La Junta provincial de Benefi
cencia, acordó en sesión de 25 de 
Junio último, repartir el día 4 del 
próximo mes do Julio, las dotes 
de la Obra Pía instituida por el 
Capitan D. Francisco de Rojas, 
entre las huérfanas siguientes de 
de la villa de Peñafiel:

Doña Buenaventura Repiso, 
Sinforosa Gonzalez, Sofía Gara 
Burgueño, Luisa García Rioja, 
María Salinero de la Fuente, Mar
tina Curiel Diez, Isabel San José, 
Lucía Curiel y Patrocinio Burgoa.

Las agraciadas se presentarán 
en la Secretaría de esta Junta el 
citado día 4 de Julio de 1903 á 
las doce de la tarde, acompañadas 
de sus maridos y provistos ambos 
cónyujes de sus células persona
les del corriente ejercicio, para 
percibir las dotes.

Valladolid 26 de Junio de 1903. 
—El Gobernador Presidente, San
ios Cuadros de Medina,—El Se
cretario-Administrador, Ji. Go
me^ Sedondo.
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NuM. 1.514. DipntaciflBproTiaàalifiîaUaialiâ.

Diputación provincial do Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. Mes de Julio de 1903.

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente ano económico para satisfacer las obli 

gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 

en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art. 121 de la de 29 de Agosto de 1882, régla 10 de la 

Instrucción de l.° de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

Valladolid à 9 de Junio de 1903.—El Contador de fondos provinciales, José Gome^z.__V," B.® El 
Ordenador de pagos, Fidel Fecio.

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo 1."—Administración provincial. 15 7551'41 » 7566*41Capítulo 2.®—Servicios generales. 145*83 4104'17 » 4250
Capítulo 3."'—Obras obligatorias. . . . 7453*14 7083'08 » 14536'22Capítulo 4.”—Cargas.................................... . 13710-75 » » 13710'75
Capítulo 5.®—-Instrucción pública. , . 7708'33 » 7708'33
Capítulo 6.®— Beneficencia......................... 52108'90 2333*08 » 54441'98
Capítulo 7.°—Corrección pública.. 2786'2.5 » » 2786'25
Capítulo 8.“^—Imprevistos.......................... 333'33 83 » 416'33
Capítulo 10.®—Carreteras............................. » 10930'32 » 10930'32
Capítulo 12.®—Otros gastos.......................... » 5125 » 5125
Capítulo 13.°—Resultas. ...... » » » ;^
Capítulo 14.®—Ampliación........................... » ;^
Capítulo 16.®—Devoluciones....................... » » » »

Total.. . . . . . . 84261'53 37210’06 » 121471’59

Comisión provincial.—Sesian 19 Junio 1903.—Se acuerda aprobadar la precedente distribución de 
fondos.—El Vicepresidente, Pedro Viloria—El Secretario, J. Marlines: Cabesas.

Cuenta justificada de jorna
les invertidos en las obras que se 
ejecutan por administración en 
el Manicomio provincial, con des
tino á la conducción de aguas del 
caño Morante, según acuerdo de 
la (Jomision de 21 de Junio de 
1902.
Semana que empezó el 23 de 

Marzo y terminó el 2S,
Pesetas

D. Rufino Gómez, 5 días
á 2’75 pesetas. . . 13'75 

» Saturnino Diez, 1 día
á 3 id.......................... 3

Semana que empezó el 
30 de Marzo y terminó 

el 4 de Abril.
D. Rufino Gómez, 6 días

á 2'75 pesetas. . . 16*50 
» SaturninoDiez,un día

á 3 id.......................... 3
Semana que empezó el

6 y terminó el 11.
D. Rufino Gómez,4días y 

medio á 2'75 pesetas. 12'35 
» Saturnino Diez, un día

á 3 id.......................... 3
Semana que empezó el

13 y terminó el 18,
D. RufinoGomez, 3 días y 

medio á2‘75 pesetas. 9’62 
» Saturnino Diez, un dia

á 3 id, , . . , . 3
Importe total. . . 64'24

Valladolid 2 de Mayo de 1903. 
—El Ingeniero Jefe d*^e caminos 
provinciales, K Garcia Anión.

Di2}ulacio7t provincial.- Sesión. 
del 14 de Mayo de 1903.—Se 
aprobó esta cuenta y que pase 
al Sr. Gobernador para su inser
ción en el Boletín Oficial.—El 
Presidente, Fidel Recio.—El Se
cretario, Juan Marlines Cabesas.

Núm. 1479,

INTERVENCION DE HACIENDAJE^l^PROVINCIA DE VALLADOLID.
SECCIÓN DE TENEDURÍA.

"VETVCJIMIEIVTOS DE J ÜEIO DE 1903.
HELACION de los compradores de fincas de bienes desamortizados cuyos plazos vencen en el expresado mes.

Nombres 
de los compradores. Vecindad.

§ £ 
ero

■ci o
5 o

Clase y nombre 
de la finca. Procedencia.

Niímero del 
inventarío,

Término municipal 
donde radican 

las fincas.
Plazos que 

vencín. Vencimientos.
Importe de 

20 per 100 
de Propios.

os plazos del
80 por 100 

áe Propios.
TOTAL.

D. Baltasar Niño. . . . 
* José María Hortelano.

Pedro Eloy Alonso. . 
Elínismo.........................  .
El mismo............................. 
El mismo...............................

Monte La Revilla 
Id. De Abajo. 
Id. Raso y Quemadales 

id. 
Id.
Id.

Propios.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

75
109
93
95
96
97

HO Julio 1903.
2 id. id.

23 id. id.
23 id id
23 id. id.
23 id. id.

Total. . . .

6201'60 
3472'89
5940'40 
3462'40 
8260'20 
6395'80

rinei ae.ArriDa i.
Valoria 3"

Valladolid l.°
Id. 3.°
Id. V
Id.

Piñel de Arriba. 3.”
Casípoverde do Cerrato. 2.°
ViUavaquerin. 2."

Id. ;2.'’
Id. j 2.°
Id. j 2.”

1

1240*32 
694*58 

1188'08
692'48 

1652'04 
1879'16

4961'28
2778*31
4752'32
2769'92 
6608'16 
5116'64

6746'66 26986'63 33733'29

Ló que se hace público para conocimiento de los interesados, en armonía con lo provenido en el artículo l.° de la Instrucción para 
levar á efecto la ley de 13 de Julio de 1878, bien entendido, que contra los compradores que no satisfagan á su vencimiento los plazos se 

procederá por la vía de apremio en la forma que determina la precitada Instrucción. ’
Valladolid 19 de Junio de 1903.

El Interventor de Hacienda, V.” B.® El Delegado de Hacienda, El Tenedor de Libros,
f^* José M.^ Bonilla.
Pelí¿v de la Plasa. Marquerie,
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NüM. 1.523.

AmusquillOi

consideren oportunas en contra 
de la compra de mencionada casa.

Mota del Marqués 23 de Junio 
de 1903.—El Alcalde, Rafael Me
lendez.—El Secretario, Francisco 
Fernandez.

BÜICTO.
Don Remigio Soladana Fuente, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento delà villa de Amus
quillo.

Hago saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia y cierto 
número de contribuyentes en 
sesión celebrada en segunda con
vocatoria en el día de ayer, acor
dó confirmar el nombramiento de 
Guarda del campo y término de 
esta villa en favor del que lo 
venía desempeñando D. Francis
co Soladana Lopez, con el aumen
to de seis fanegas de trigo.

Lo que se hace público por 
medio del presente á fin de que 
llegue á conocimiento de los te
rratenientes en este término y 
puedan los que no estén confor
mes con tal nombramiento y de
seen renunciar á los beneficios 
que tal guarda reporte, ponerlo 
en conocimiento de esta Alcaldía 
por escrito y en papel correspon
diente, dentro del preciso término 
de quince días, apercibidos que 
transcurrido dicho plazo se ten
drán por conformes con tal nom
bramiento y obligados al pago de 
la cuota correspondiente á todos 
aquellos que no hayan presentado 
reclamación.

Amusquillo 22deJunio de 1903.
—El Alcalde, Remigio Soladana.

NuM. 1.529.

Mota del Marqués.

Acordado por este Ayunta
miento y represntantes de los 
pueblos que constituyen este 
partido judicial, la compra de la 
casa sita en casco de esta pobla
ción y su calle de Carre-Adalia, 
señalada con el número quince, 
para destinaría á oficinas del 
Juzgado de instrucción y de pri
mera instancia; se hace saber al 
público en cumplimiento de lo 
que dispone el núm. 5.’ de la 
regla 10? de la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 19 de Junio de 1901, 
para que dentro del plazo do doce 
(lías, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, so 
presenten cuantas reclamaciones

Núm. 1.522.

Sahelices de S^ayorga.

De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 60 del Reglamento para 
la contribución territorial de 30 
de Septiembre de 1885 y demás 
disposiciones posteriores, se ha
llan do manifiesto en esta Secre | 
taría municipal por término de 
quilico días, á contar desde la in
serción del presente anuncio en 
el Boletín Oficial los apéndices 
al amillaramieuto que han de 
servir de base para la derrama de 
la contribución do inmuebles en 
1904, á fin de que los contribu
yentes en ellos comprendidos, j 
puedan formular ante la Junta 
pericial las reclamaciones que 
procedan,

Sahelices de Mayorga 22 de Ju
nio de 1903.-El Alcalde Presiden
te, Martin del Amo.—El Secreta
rio, Vicente Romero y Gutierrez.

NÚM. 1.530.

San Roman de la Hornija.

Torminados con la separación 
debida los apéndices al 
ramiento de la riqueza 
pecuaria y urbana, base 
repartimientos que han 
marse para el próximo 

amilla- 
rústica 
de los

de for
año de

1904, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría 
Corporación municipal, 
mino de quince días, 
desde la inserción del

de esta 
por tér- 
00 otados 
presente

en el Boletín Oficial de la pro
vincia, á fin de que dos contri
buyentes en ellos comprendidos 
hagan las reclamaciones que 
crean necesarias á su derecho, 
advertidos de que transcurrido 
que sea dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna, aunque justa 
resultase.

San Roman de la Hornija á 23 
de Junio de 1903.—El Alcalde, 
Julián Gil.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en
el Ayuntamiento de 

Villarmentero de Esgueva

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

Núm. 1.526.

VALORIA LA BUEMA.

Don Luis ^Hebrero Martin, Juez 
de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por el presente edicto cito y 
llamo á D. Francisco Fraile, cuya 
vecindad y residencia se ignora, 
para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el si
guiente al en que se inserte este 
edicto en la Cruceta de "Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado 
con el fin de recibirle declaración 
en el sumario que instruyo á vir
tud de denuncia del Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia 
contra el Alcalde de Olivares de 
Duero, sobre desobediencia á ór
denes dimanadas de su autoridad, 
apercibiéndole que do no verifi
carlo le parará ei perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Valoria la Buena á 
veintitrés do Junio do mil no
vecientos tras.—-Luis Hebrero. 
—P. S. M., Isidoro Meriel.

Juzgados municipales.

NÚM. 1.527.

CARPIO.

Don Zenon Rodríguez Esteban, 
Juez municipal de esta villa 
de Carpio.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á los herederos de don 
Pascasio García Galán, D. José 
María Zorita Hernández y de don 
Guillermo Esteban Nieto, para 
que en el término de treinta días, 
comparezcan en este Juzgado, 
municipal á exponer lo que á su 
derecho crean convenirles en el 
expediento posesorio incoado por 
D. Juan Barajas Vaquero, de esta 
vecindad, el cual solícita se ins
criban en el Registro de la Pro
piedad del partido á su favor, la 
posesión de tres fincas que apare
cen inscritas á nombre de los re
feridos D. Pascasio García Galán, 
D. José María Zorita Hernández 
y D. Guillermo Esteban Nieto, 
apercibiéndoles que de no compa
recer en el término prefijado, les 
parará el perjuicio que haya lu
gar, dictando en dicho expedien
te el auto de aprobación, pues así 
lo tengo acordado por providen
cia del día de ayer.

Dado en Carpio á veintitrés de 
Junio de 1903.—Zenon Rodrí
guez. —P. S.M., El Secretario, 
Cándido Reguero.
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NüM. 1.528.

VILLALBARBA.

Don Lorenzo Martin Alonso, Juez 
municipal de Villalbarba y su 
término.

Hago saber: Que por el señor 
Registrador del partido de la Mota 
del Marqués, ha sido devuelto á 
este Juzgado para los efectos del 
art. 402 de la ley Hipotecaria, 
un expediente posesorio instado 
por D. Angel Miguel Cabezudo, 
en concepto de legítimo repre
sentante de su esposa Doña Mi
caela Carbajosa Gallego, de esta 
vecindad, por resultar en el Re
gistro asiento de adquisición no 
cancelado de la mitad de la finca 
que se describirá, á favor de Doña 
Jerónima Carbajosa Gallego, ve
cina que fué de esta villa.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de los herederos de la expresada 
Doña Jerónima Carbajosa, para 
que en el término de ocho días, 
siguientes al de la inserción de 
este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, comparezcan an
te este Juzgado á exponer lo que 
á sus derechos convenga sobre la 
mitad de la finca que á conti
nuación se describe, aperuibidos 
que de no hacerlo así, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Mitad de la finca de cuyo asiento 
se trata.

Una casa en el casco de esta vi
lla en su calle del Cristo, sin nú
mero, linda por derecha según se 
entra en ella, con casa de Ü. Juan 
Varela Perez, izquierda con casa 
de herederos de l). Donato Mar
tínez, espalda con calleja de la 
calle del Viento y por el frontis 
con dicha callo del Cristo, y mide 
una su perficié de ochocientos cua
renta y cinco metros cUadrado-s.

Dado en Villalbarba á veinti
trés de Junio de mil novecientos 
tres.— Lorenzo Martin.--?. S. M., 
Leonardo Fernandez.

NuM. 1.525.

3.° Trô ds la Guardia aivil.
SUBASTA.

El día 1.® de Julio próximo Y 
hora de las once, tendrá lugar en 
la casa-cuartel do esta Capita-1, lü 
venta en pública subasta por po
jas á la llana, de las escopetas re
cogidas por la fuerza del Institu
to en esta provincia á los infrac
tores de la vigente ley de Caza.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que deseen 
interesarse en dicha subasta.

El Teniente Coronel primer Je
fe, Nicomedes Benavente García-

imprenta del Hospioio provincial.
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